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¡POR UNA CLASE OBRERA UNIDA ANTE EL CAMBIO!   

Ciudad de la Habana, 

1º de mayo de 2008                                    
 Los miembros del Comité Ejecutivo del Consejo Unitario de trabajadores Cubanos (CUTC), el Instituto Cubano de Estudios Sindicales Independientes (ISECI), el Buró de Asesoramiento Jurídico Independiente Laboral (BAJIL),  la Biblioteca Independiente Emilio Máspero y las Delegaciones Provinciales y Municipales  afiliadas, en uso de los derechos morales y civiles que le asiste  y ante los cambios necesarios  e inminentes a la nación, corroboramos nuestra irrestricta posición de sindicalistas independientes,   plasmado en múltiples documentos emitidos, donde reafirmamos nuestra opción histórica por la libertad  y la democracia sindical, a la vez que  ratificamos nuestros principios y valores básicos, resumidos en los siguientes PRONUNCIAMIENTOS, ANTE UN PRIMERO DE MAYO PARA HACER HISTORIA, CONSCIENTES DE QUE EL PAPEL DE LA CLASE OBRERA Y DE LOS SINDICATOS  ES INDISPENSABLE EN LOS MOMENTOS QUE VIVE LA NACIÓN CUBANA. POR ELLO 

                       EXIGIMOS QUE

· Se liberen de  inmediato a  los sindicalistas independientes,  presos  políticos y de conciencia  vil e injustamente encarcelados.

· Exista una moneda única: la  percibida por el trabajador como salario.

· Se valore el papel de la clase obrera  y se aprecie como fundamental para el bien común, ocupando un lugar superior en la organización del Estado y  se convierta en una vía  indispensable de realización personal y fuente de riqueza personal y social.

· Los trabajadores participen activa y conscientemente en  los planes económicos y sociales, mediante sus organizaciones sindicales y/o no gubernamentales y profesionales independientes.

· Los trabajadores estén presentes en el debate de  los temas económicos, políticos y culturales, abra formas de acción viva y responsable, en una atmósfera de solidaridad, respeto a la diversidad de enfoques y opiniones y al derecho  a vivir en  un clima de tolerancia verdadera.

· La independencia sindical esté exenta  de actividades partidistas y/o gubernamentales, con el compromiso de fraternidad entre los trabajadores, sin barreras ni distinciones de índole alguna.

· Se respete la libertad de expresión y asociación con fines pacíficos y el libre intercambio de ideas, así como las  formas adoptadas por la autonomía e independencia sindical.

· Se  respete  y aplique  la Declaración Universal de los Derechos Humanos, por ser Cuba firmante de la misma, así como Pactos y Protocolos derivados de la misa.

· Se revise la actual Constitución, se  promulgue   un Código de Trabajo en consulta con el movimiento obrero,  a tenor de sus problemas laborales, dificultades y salario, atendiendo al alza de los precios y el nivel de vida,

· Se examine  la  Administración de Justicia Laboral, de modo que  los trabajadores tengan la posibilidad de  reclamar  sus derechos fuera del proceso administrativo y ser vistos  en los Tribunales.

· Se cumplan   los Convenios de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) firmado y ratificados por  Cuba.

· La clase obrera juegue su rol en el  mejoramiento de  la calidad y nivel de vida de los trabajadores.

· Se dé a los trabajadores   el derecho a la huelga y otras formas pacíficas de lucha.

· No se apliquen  medidas disciplinarias arbitrarias y excesivas y la clase obrera tome conciencia de que la  apatía e  indisciplina  laboral no conducen a la creación de bienes materiales.

· Se exija a las administraciones el incumplimiento de las normas de Protección e Higiene del Trabajo.

· No haya  persona, institución o ideología  situada  por encima del derecho a la vida, interpretado como el más inviolable de los derechos de la persona. 

· Los cubanos  disfruten plenamente  de  los bienes materiales y espirituales, con  una actuación protagónica y responsable en las  esferas de la vida económica, política, social y cultural de la nación.

· Se disponga de la  propiedad privada o  colectiva  y de  los beneficios derivados de la misma, sin otra limitante que no sea el respeto al derecho ajeno y el disfrute de idénticas prerrogativas.

· La libertad como una condición inseparable de la persona y no un privilegio legalmente concedido.

· No  se detenga  injustamente a una persona,  se discrimine, moleste o  reprima en el ejercicio de su libertad individual, ejercida en forma responsable,  creativa y adecuada a los valores de la civilización.

· Se creen  organizaciones no gubernamentales que velen por el cumplimiento de los derechos humanos y el diálogo, cuando profundice y consolide los procesos democráticos de cambio necesarios al país.

· En los actuales momentos -más que nunca- la solidaridad debe ser activa, consciente, dedicada al prójimo y   manifestada en los momentos difíciles y cuando el bien común esté amenazado.

· La solidaridad sea  el reconocimiento a la dignidad humana y a la justicia social, a través de la igualdad de derechos y oportunidades, basados en el respecto a las especificidades individuales. 

· Las políticas de desarrollo económico se combinen con las normas de justicia social.

· Se rechacen las luchas y rivalidades entre  los diferentes grupos e intereses que conforman la sociedad; la solidaridad debe  orientarse hacia la construcción de los valores éticos y morales necesarios para una nueva Cuba.

· La justicia social  preserve la promoción de la persona y permita la distribución equitativa de la riqueza. 

· La paz sea fruto de un legítimo sistema de  justicia social que involucra a los sectores sociales  y favorezca la consolidación de la cultura.

· Los objetivos sociales se dirijan al bienestar colectivo, promoviendo  medidas que coadyuven a desarrollar el  ejercicio de los derechos humanos.

· Se conceda a los cubanos un protagonismo fundado en criterios de tolerancia, libertad, justicia e independencia.

· Los valores de la democracia, el Estado de Derecho, las prácticas de la sociedad civil, el pluralismo político, el respeto a los derechos personales y las libertades individuales fundamentales constituyan la base sobre la cual  descansen las relaciones civiles y políticas, con irrestricto apego a los principios de soberanía nacional, igualdad ante la ley, gobernabilidad democrática, equidad,  justicia social y paz.

· La autodeterminación y elección del sistema político se produzca en condiciones de independencia, soberanía personal y se determine mediante el voto popular,  en elecciones multipartidistas donde los ciudadanos  elijan libremente entre varios programas políticos y sean  elegido sin restricciones.

· La familia ejerza adecuadamente sus roles esenciales, fundamentalmente en la responsabilidad y autoridad de los padres, como parte del proceso de integración global a la sociedad.

· Las relaciones sociales se consoliden en el seno  familiar, por ser la mejor manera  de insertarse en la sociedad, creando valores y formas  de comportamiento éticamente perdurables. 

· La cultura sea reconocida en los valores tradicionales de la cubanía, como resultado de nuestra idiosincrasia, identidad y experiencia, como una  condición básica para  superar  su  crisis  actual.

· El sistema docente  favorezca los sentimientos de solidaridad y tenga como objetivo desarrollar la personalidad, permitiendo que los cubanos vivan decentemente, se comprendan y  acepten de manera tolerante, responsable, plena y libre.

· La educación esté al alcance de todos, promoviendo y fomentando valores auténticamente cubanos, a la vez que consolide el papel de la persona mediante una enseñanza exenta  de componentes ideológicos y políticos que adulteren o falseen los fenómenos históricos, culturales, sociales, económicos y familiares.

· Se dé oportunidad a los jóvenes de estudiar las carreras de vocación, sin necesidad de expedientes estudiantiles o exigencias políticas que los limiten y den como resultado  personas frustradas.

· Desaparezcan las escuelas en el campo, para que los padres se preocupen por la educación de sus hijos.

· Se mejore la calidad de los servicios de salud pública, mediante la permanencia de los médicos en sus centros asistenciales: policlínicas, consultorios, hospitales, entre otros.

· La salud pública no se convierta en una carga para el presupuesto nacional, ni dependa de decisiones centralizadas.

· El Estado fiscalice y  controle la salubridad en forma descentralizada, construyendo y mejorando las instalaciones sanitarias existentes y otorgando créditos  que facilite la inversión  a empresas de servicios médicos.

· Se mantengan los precios actuales de la medicina y  se otorgue en forma gratuita a los casos sociales, madres solteras y personas que en forma acreditada demuestren necesitarla.

· La enseñanza de las ciencias médicas garantice la formación de profesionales calificados, sin consideraciones ideológicas.

· Desaparezcan los privilegios en el acceso a los servicios de salud pública, eliminado las instituciones que brindan asistencia exclusiva a dirigentes estatales, de otra instancia y extranjeros.

· Se establezcan  instituciones religiosas que participen en los planes de atención social, preservando las  existentes y permitiendo introducir otras que amplíen dicha participación.

· Se de asilo a las personas que pernoctan por las calles, orates o sin personas que los atiendan.

· La ciudad sea saneada de animales vagabundos e infectados, que propagan enfermedades entre los ciudadanos.

· Se preserve el medio ambiente, por su estrecha vinculación con la salud y se  reforme  la política de su conservación y equilibrio ecológico, mediante entidades no gubernamentales  y otras que elaboren programas y estrategias que  mantengan la diversidad biológica y el ecosistema.

· Cada cubano tenga la oportunidad de convertirse en centro, autor y fin de la actividad económica, por ser parte inseparable de la  social.  

· Los factores de crecimiento económico tengan su meta en la sociedad, de forma tal que satisfagan sus necesidades colectivamente.

· La acción combinada del Estado y los empresarios aseguren la promoción y la dignidad de los cubanos,  garantizando un empleo estable, realización profesional, modernización tecnológica y transformaciones productivas.

· El desarrollo económico sea una tarea y no una meta nacional.

· No se impongan   modelos o experiencias que correspondan a otras realidades culturales, sociales, filosóficas, de identidad y geografía.

Comité Ejecutivo Ampliado
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